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ARTICULOS SELECCIONADOS 
 

• ¿ES POSIBLE LA PRESENTACIÓN DE UN BALANCE CON 
PATRIMONIO NETO NEGATIVO? ¿LO ACEPTA EL ORGANISMO DE 
CONTRALOR? 

 

• NORMAS CONTABLES PARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA: 
EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL CON LA NUA 

 

• ALGUNAS DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA NUA Y LAS 
NIIF: RESULTADOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, 
OPERATIVOS Y NO OPERATIVOS, FINANCIEROS Y DE TENENCIA 

 

• ANÁLISIS DEL MODELO DE REVALUACIÓN DE LOS BIENES DE 
USO. RESOLUCIÓN TÉCNICA 54 - (T.O. RT 59) - PRIMERA PARTE 

 

• CONSULTORIO CONTABLE – NOVIEMBRE/2024 
 

• LA ACTIVACIÓN DE COSTOS FINANCIEROS EN LA RT 54 
“NORMAS CONTABLES PROFESIONALES: NORMA UNIFICADA 
ARGENTINA DE CONTABLIDAD” 

 

• ALGUNAS DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA NORMA 
UNIFICADA ARGENTINA DE CONTABILIDAD (NUA) Y LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF). UNIDAD 
DE MEDIDA 

 

• CRÉDITOS Y DEUDAS EN ESPECIE - TRATAMIENTO CONTABLE 
REALIZADO POR LA RT 54 DE LA FACPCE 

 

• ANÁLISIS CONCEPTUAL DE LA RT 54 Y SU ACERCAMIENTO A NIIF 
 

SEPARATA TECNICA DIGITAL 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/%C2%BFES-POSIBLE-LA-PRESENTACION-DE-UN-BALANCE-CON-PATRIMONIO-NETO-NEGATIVO_-%C2%BFLO-ACEPTA-EL-ORGANISMO-DE-CONTRALOR_.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/%C2%BFES-POSIBLE-LA-PRESENTACION-DE-UN-BALANCE-CON-PATRIMONIO-NETO-NEGATIVO_-%C2%BFLO-ACEPTA-EL-ORGANISMO-DE-CONTRALOR_.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/%C2%BFES-POSIBLE-LA-PRESENTACION-DE-UN-BALANCE-CON-PATRIMONIO-NETO-NEGATIVO_-%C2%BFLO-ACEPTA-EL-ORGANISMO-DE-CONTRALOR_.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/NORMAS-CONTABLES-PARA-LA-ACTIVIDAD-AGROPECUARIA_-EVOLUCION-Y-SITUACION-ACTUAL-CON-LA-NUA-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/NORMAS-CONTABLES-PARA-LA-ACTIVIDAD-AGROPECUARIA_-EVOLUCION-Y-SITUACION-ACTUAL-CON-LA-NUA-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NUA-Y-LAS-NIIF-1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NUA-Y-LAS-NIIF-1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NUA-Y-LAS-NIIF-1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ANALISIS-DEL-MODELO-DE-REVALUACION-DE-LOS-BIENES-DE-USO.-RESOLUCION-TECNICA-54-T.O-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ANALISIS-DEL-MODELO-DE-REVALUACION-DE-LOS-BIENES-DE-USO.-RESOLUCION-TECNICA-54-T.O-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CONSULTORIO-CONTABLE-NOVIEMBRE-2024.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LA-ACTIVACION-DE-COSTOS-FINANCIEROS-EN-LA-RT-54-NORMAS-CONTABLES-PROFESIONALES_-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LA-ACTIVACION-DE-COSTOS-FINANCIEROS-EN-LA-RT-54-NORMAS-CONTABLES-PROFESIONALES_-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LA-ACTIVACION-DE-COSTOS-FINANCIEROS-EN-LA-RT-54-NORMAS-CONTABLES-PROFESIONALES_-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CREDITOS-Y-DEUDAS-EN-ESPECIE-TRATAMIENTO-CONTABLE-REALIZADO-POR-LA-RT-54-DE-LA-FACPCE.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CREDITOS-Y-DEUDAS-EN-ESPECIE-TRATAMIENTO-CONTABLE-REALIZADO-POR-LA-RT-54-DE-LA-FACPCE.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Analisis-conceptual-de-la-RT-54-y-su-acercamiento-a-NIIFs-1.pdf
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• ANÁLISIS DEL MODELO DE REVALUACIÓN DE LOS BIENES DE 
USO. RESOLUCIÓN TECNICA 54 (T.O. RT 59) - PRIMERA Y 
SEGUNDA PARTE 

 

• APLICACIÓN POR PRIMERA VEZ DE LA NORMA UNIFICADA 
ARGENTINA DE CONTABILIDAD. RESOLUCIÓN 54 –  (T.O. RT 59)  - 
PRIMERA Y SEGUNDA PARTE 

 

• AUDITORÍA DE GRUPOS ECONOMICOS. ENFOQUE 
INTERNACIONAL DE AUDITORÍA BASADO EN RIESGOS 

 

• CONSULTORIO CONTABLE ENERO/2025 
 

• LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA NUA. EL AJUSTE POR INFLACIÓN 
 

• COOPERATIVAS RT 59 

• CRÉDITOS EN MONEDA 
 

• HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

• HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
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MODELO DE INFORMES Y CERTIFICACIONES  
 
MODELOS DE INFORMES DE AUDITORÍA, REVISIÓN, OTROS ENCARGOS 
DE ASEGURAMIENTO, CERTIFICACIONES,  SERVICIOS RELACIONADOS E 
INFORMES DE CUMPLIMIENTO PREPARADOS DE ACUERDO CON LA RT 
37 MODIFICADA POR LA RT 53 - NUEVA VERSIÓN DICIEMBRE 2024 - 
INFORME Nº 22 
 
AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS CONTABLES CON FINES GENERALES 
INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 

• Opinión favorable: *CIFRAS CORRESPONDIENTES - *ESTADOS 
CONTABLES COMPARATIVOS 

• Abstención de opinión: *CIFRAS CORRESPONDIENTES - 
*ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS 

 
ESTADOS CONTABLES QUE INCLUYEN LA PRESENTACIÓN INFORME DE 
AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 

• Opinión favorable: *CIFRAS CORRESPONDIENTES - *ESTADOS 
CONTABLES COMPARATIVOS 

 
AUDITORÍA DE UN SOLO ESTADO CONTABLE O DE UN ELEMENTO, 
CUENTA O PARTIDA ESPECIFICOS DE UN ESTADO CONTABLE 

• AUDITORÍA DE UN ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

• AUDITORÍA DE UN ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

• AUDITORÍA DE UN ESTADO DE SALDO DE LA CUENTA VENTAS 
 
REVISIÓN DE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 

• Conclusión no modificada: *ESTADOS CONTABLES 
COMPARATIVOS - *CIFRAS CORRESPONDIENTES 

 
EXÁMEN DE INFORMACIÓN CONTABLE PROSPECTIVA ESTADOS 
CONTABLES PROSPECTIVOS PREPARADOS COMO PROYECCIÓN 
 

• SEGURIDAD LIMITADA SOBRE LOS SUPUESTOS Y SEGURIDAD 
RAZONABLE SOBRE LA INFORMACIÓN CONTABLE PROSPECTIVA 

 
OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO - Encargos de constatación 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-ANALISIS-DEL-....pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-ANALISIS-DEL-....pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-ANALISIS-DEL-....pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-APLICACION-POR-PRIMERA-VEZ.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-APLICACION-POR-PRIMERA-VEZ.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-APLICACION-POR-PRIMERA-VEZ.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Auditoria-de-grupos-economicos.-Enfoque-internacional-de-auditoria-basado-en-riesgos.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Auditoria-de-grupos-economicos.-Enfoque-internacional-de-auditoria-basado-en-riesgos.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CONSULTORIO-CONTABLE-ENERO-2025.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/La-unidad-de-medida-en-la-NUA.-El-ajuste-por-inflacion-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-Creditos-en-moneda.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-Hechos-posteriores-al-cierre.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-Hechos-posteriores-al-cierre.pdf
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sobre aseguramiento del Balance Social 
INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO 
INDEPENDIENTE CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL BALANCE 
SOCIAL PREPARADO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTÁNDARES DEL 
GRI 

• SEGURIDAD LIMITADA - CONCLUSIÓN FAVORABLE 
 
CERTIFICACIONES 

• MANIFESTACIÓN DE INGRESOS 

• ORIGEN DE FONDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE AUTOMOTORES 

• MANIFESTACIÓN DE BIENES, DERECHOS Y DEUDAS 
PERSONALES 

• SALDO DE CUENTA POR COBRAR 
 
SERVICIOS RELACIONADOS INFORME ESPECIAL GENÉRICO 

• INFORME DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE 
………. 

 
ENCARGOS PARA LA EMISIÓN DE UN INFORME DE CUMPLIMIENTO 
INFORME DE CUMPLIMIENTO GENÉRICO 

• INFORME DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE ……… 
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RESOLUCION GENERAL Nº 4105 
 
 

Salta, 17 de marzo de 2025 
VISTO: 
  

 La Ley Nº 6.576 de creación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta; 
la Ley Nº 4.582 de Arancel de Honorarios para graduados en ciencias económicas de la 
provincia de Salta y el Art. 47 de la Ley Nº 8.035 en fecha 04/10/17; y 

 La necesidad de evaluar la actualización de la unidad de medida en la que se expresan 
los Honorarios Mínimos, teniendo en cuenta las condiciones de mercado; y 
 
 CONSIDERANDO: 

 

HONORARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES 
VIGENCIA A PARTIR DEL 01/04/25 

 
➢ CONTADOR PÚBLICO 
➢ LIC. EN ADMINISTRACIÓN 

➢ LIC. EN ECONOMÍA 



Que el valor del módulo para determinar los Honorarios Mínimos ha quedado 
desactualizado debido al transcurso del tiempo y a la inflación existente en nuestro país; 

 
Que el módulo constituye la unidad de medida en la que se expresan los honorarios, 

para facilitar la adecuación periódica de los valores mínimos para cada tarea profesional; 
 

 Que la presente modificación al valor del módulo se realiza a fines de mantener un 
importe de honorarios que signifiquen un reconocimiento digno a los trabajos realizados por los 
profesionales en Ciencias Económicas, teniendo en cuenta la complejidad de las tareas, la 
responsabilidad que conlleva las mismas y la formación necesaria para llevarlas a cabo, entre 
otros parámetros;  

 Que la Ley de Arancel de Honorarios Nº 4.582 se encuentra vigente, y a partir de la 
derogación de los artículos 10 al 16 de la Ley 6730/94 y la derogación del Decreto Nº 1173/94 
también el carácter de orden público de las escalas o tarifas; 

 Que el Artículo 40 de la Ley Nº 4.582, faculta al Consejo Profesional a dictar normas 
reglamentarias sobre la materia. 
 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: Fijar el valor del módulo para los honorarios mínimos en la suma de Pesos 
doce mil ($ 12.000). 
 
ARTICULO 2º: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 de abril de 2025. 
 
ARTICULO 3º: El valor de módulo para honorarios mínimos propuesto en el Artículo 1° será 
revisado en forma trimestral, considerando la evolución del índice de Precios al Consumidor 
(IPC) que elabore el INDEC para el último período disponible (el que generalmente 
corresponde al penúltimo mes anterior), efectuándose su publicidad por los canales 
institucionales del Consejo Profesional. 
 
ARTICULO 4º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por un (1) día, dar a conocimiento 
de los profesionales matriculados, copiar y archivar. 
 
 
 
 
 

 
 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 4107             

 
Salta, 31 de marzo de 2025 

VISTO: 
 

 Lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley Nacional Nº 20.488 que autoriza a los 
Consejos Profesionales conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio a percibir derechos, 
entre los que se incluye el de Certificación de Firmas, situación que en la Provincia de Salta es 
homologada por el inciso e) del Artículo 85 de la Ley Nº 6.576; 
 
 Lo normado por el inciso k) del Artículo 3° de la Ley Nº 6.576, que establece que el 
Consejo Profesional para el cumplimiento de sus fines tendrá la atribución de fijar el monto de 
los Derechos de Certificaciones; 
 

NUEVAS ESCALAS DE VALORES POR DERECHO DE 
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS POR ACTUACIONES 

PROFESIONALES TIPO A, B, C Y D  
A PARTIR DEL 10/04/2025   

 

       

 



 Lo establecido por el Artículo 46 de la Ley Nº 4.582, en igual sentido a lo antes 
expuesto; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional determinó fijar las nuevas escalas de 
Derecho de Certificación de Firmas por la tramitación de actuaciones profesionales;  
 
 Que, a los efectos de poder dar cumplimiento a los objetivos de creación y 
funcionamiento de la Institución, es indispensable que el Consejo Profesional cuente con los 
recursos necesarios y suficientes para ello; 
 
 Que la fijación de valores por Derechos de Certificación de Firmas es facultad exclusiva 
y excluyente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta; 
 

Que se detectan incrementos en todos los costos para la prestación de los servicios a 
cargo de este Consejo Profesional; 

 
            Que el Consejo ha efectuado un análisis y estudio exhaustivo de los incrementos en los 
costos fijos operativos y en los costos por servicios, para fijar los nuevos valores por Derecho 
de Certificación de Firmas. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA  

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º:  Fijar las nuevas escalas de valores por Derecho de Certificación de Firmas por 
las Actuaciones Profesionales tipo A, B, C y D, las que quedan establecidas en los valores que 
se exponen en el siguiente cuadro: 
 

ACTUACIONES 
PROFESIONALES 

ARANCEL 
COPIAS 

INCLUIDAS 
VALOR COPIA 

TIPO A Ver Escala 6  $                    12.400  

TIPO B 
 $                    

38.600  
6  $                    12.400  

TIPO C (EECC) Ver Escala 6  $                    12.400  

TIPO C 
 $                    

35.000  
6  $                    12.400  

TIPO D 
 $                    

28.000  
3  $                    12.400  

ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO A 

Monto del Activo + Pasivo o Transacciones (El que resulte MAYOR) 

TRAMO DESDE$ HASTA$ ARANCEL 

1  $                             -     $            33.000.000   $                    61.200  

2  $            33.000.001   $            66.000.000   $                  123.100  

3  $            66.000.001   $            99.000.000   $                  184.300  

4  $            99.000.001   $          132.000.000   $                  246.200  

5  $          132.000.001   $          165.000.000   $                  492.400  

6  $          165.000.001   $          264.000.000   $                  614.600  

7  $          264.000.001   $          528.000.000   $                  736.800  

8  $          528.000.001   $          924.000.000   $                  921.000  

9  $          924.000.001   $      1.980.000.000   $              1.229.100 

10  $      1.980.000.001   $      8.580.000.000   $              1.353.000  



11  $      8.580.000.001   $  19.800.000.000   $              1.537.200  

12  $    19.800.000.001  En adelante   $              1.716.300  

ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO C - ESTADOS CONTABLES 

Monto del los Recursos Ordinarios 

TRAMO DESDE $ HASTA$ ARANCEL 

1  $                             -     $            33.000.000   $                    40.400  

2  $            33.000.001   $            66.000.000   $                    75.600  

3  $            66.000.001   $            99.000.000   $                  151.200  

4  $            99.000.001   En adelante   $                  302.400  

 

ARTICULO 2º: La presente Resolución tendrá vigencia para las actuaciones profesionales que 

se presenten a partir del día 10 de abril de 2025, inclusive. 

ARTICULO 3º: Comunicar, dar a conocimiento de los profesionales matriculados, publicar en el 

Boletín Oficial de la provincia por un (1) día, copiar y archivar. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 58/2025   

  

Salta, 13 de marzo de 2025  

VISTO:  

  

 La aprobación de la Circular N° 9 Adopción de pronunciamientos emitidos por el IAASB y 

el IESBA. “Adopción de la Norma Internacional de Auditoria Modificaciones a las 

Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditoría de Estados Financieros para 

Entidades Menos Complejas”, de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas, y  

  

CONSIDERANDO:  

  

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 

económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 

necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma;  

  

Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse 

los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones;  

  

Que el IAASB de IFAC ha realizado modificaciones y mejoras a los textos de sus 

pronunciamientos aprobados por esta Federación, a través de las Resoluciones Técnicas 32, 

33, 34 y 35;  

  

Que el artículo 19 inc. “g” del Reglamento del CENCyA establece que las Circulares de 

adopción de pronunciamientos emitidos por el IAASB y el IESBA de IFAC se emiten para 

poner en vigencia, como norma profesional, los nuevos pronunciamientos o cambios a 

pronunciamientos existentes de Normas Internacionales de Auditoría (NIA), Notas  

CIRCULAR N° 9 DE ADOPCIÓN DE PRONUNCIAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL IAASB Y EL IESBA. “ADOPCIÓN DE LA 
NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA DE ESTADOS 
FINANCIEROS PARA ENTIDADES MENOS COMPLEJAS. 

ADOPCION CPCE 

RATIFICADA POR ACTA N° 1.848 DE FECHA 17/03/25 

 

 

 

       

 



Internacionales de Prácticas de Auditoría (NIPA), Normas Internacionales de Encargos de  

Revisión (NIER), Notas Internacionales de Prácticas de Encargos de Revisión (NIPER), 

Normas Internacionales de Encargos de Aseguramiento (NIEA), Notas Internacionales de 

Prácticas de Encargos de Aseguramiento (NIPEA), Normas Internacionales Servicios 

Relacionados (NISR), Notas Internacionales de Prácticas de Servicios Relacionados (NIPSR), 

Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC) y los aspectos relacionados con el 

concepto de independencia del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad;  

  

Que la Circular Nº 9 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas, aprobada el 11 de Julio de 2.024, agrega versiones más actualizadas de 

las Normas referidas;  

  

Que, un cuerpo unificado de normas contables y de auditoría de aplicación en todas 

las jurisdicciones del país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, revistiendo además 

especial importancia para los emisores y los distintos usuarios de la información contable;  

  

Que se trata de un mecanismo adoptado por la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas para poner en vigencia los nuevos pronunciamientos 

que el IAASB y el IESBA emitan;  

  

Que es decisión de este Consejo adoptar las citadas Circulares en virtud del Acta  

Acuerdo Firmada en Tucumán en la Junta de Gobierno del 04 de octubre de 2013;  

  

POR TODO ELLO: 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO  

AD-REFERENDUM DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS  

R E S U E L V E:  

  

ARTICULO 1°: Considerar como Normas Profesionales reconocidas por este Consejo, las 

contenidas en la segunda parte de la Circular N° 9 Adopción de pronunciamientos 

emitidos por el IAASB y el IESBA. “Adopción de la Norma Internacional de Auditoria 

Modificaciones a las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditoría de  

Estados Financieros para Entidades Menos Complejas”, de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que se consideran parte integrante de la 

presente.  

  

ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Circular Nº 9 tendrán la vigencia que las 

propias Circulares establecen para cada Norma modificada o remplazada.  

 

ARTICULO 3°: La presente resolución será refrendada por el Secretario del Consejo Directivo 

del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Cr. Oscar René MAIGUA. 

 

 ARTICULO 4°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas Jurídicas 

de Salta, a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero de Salta, a la Dirección General de 

Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 

Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de 

Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, 

entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar.  

   

CIRCULAR N° 9 

 

 

 

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-CIRC-9-RG-TRADUCCION-1.pdf


 
 
 
 

 
 

 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 52/2025 

 

Salta, 25 de febrero de 2025 

VISTO: 

El Convenio Marco de colaboración celebrado entre el Ministerio de Economía y Servicios 

Públicos de la Provincia y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, suscripto 

en fecha 13 de enero del 2025;  

 

CONSIDERANDO: 

• Que las asociaciones civiles y fundaciones desempeñan sus actividades para contribuir 

al bien común e interés general, cumpliendo así un papel esencial en el desarrollo 

social y cultural de la comunidad.  

• Que diversas Asociaciones y Fundaciones de la Provincia de Salta, ante la falta de 

recursos financieros suficientes, se ven imposibilitadas de cumplir con los objetivos 

sociales para los cuales fueron constituidas, y además les limita el debido contralor 

para la realización de auditorías regulares junto con la obtención de la certificación de 

sus Estados Contables,  

• Que, por tal situación, resultó imperioso adoptar medidas de colaboración para que 

dicha situación no afecte la transparencia y la rendición de cuentas de aquellas 

Asociaciones y Fundaciones; como lo es el Convenio Marco celebrado entre el 

Ministerio de Economía y Servicios Públicos de la Provincia de Salta y el CPCES 

• Que en función del convenio referenciado, este Consejo procede a dar cumplimiento a 

la obligación asumida en la Cláusula Segunda inciso a, dictando la correspondiente 

reglamentación para el cumplimiento y ejecución de aquel, garantizando la 

transparencia y equidad de los procedimientos allí establecidos.  

 

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO  

AD-REFERENDUM DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º: Aprobar el Anexo I referente a la Reglamentación del Convenio Marco 

celebrado entre el Ministerio de Economía y Servicios Públicos de la Provincia de Salta  y el 

CPCES 

 

ARTICULO 2º: La presente Resolución comenzará a regir a partir del día 1º de Marzo del 

2025. 

 

ARTICULO 3º: La presente resolución será refrendada por el Secretario del Consejo Directivo 

del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Cr. Oscar René MAIGUA. 

 

ARTICULO 4º: Dar a conocimiento a los profesionales matriculados, al público en general, 

copiar y archivar. 

 
DOCUMENTACION REQUERIDA 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 

PROVINCIA Y EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE SALTA 

 

https://www.consejosalta.org.ar/2025/03/prorroga-del-periodo-de-solicitud-de-subsidios-para-las-asociaciones-civiles-y-fundaciones-destinada-a-certificacion-de-eecc-y-honorarios-profesionales/


 
 
 
 
 
 

¿ES POSIBLE LA PRESENTACIÓN DE UN BALANCE CON PATRIMONIO NETO 

NEGATIVO? ¿LO ACEPTA EL ORGANISMO DE CONTRALOR? 

 

NORMAS CONTABLES PARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA: EVOLUCIÓN Y 

SITUACIÓN ACTUAL CON LA NUA 

 

ALGUNAS DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA NUA Y LAS NIIF: RESULTADOS 

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, OPERATIVOS Y NO OPERATIVOS, FINANCIEROS Y 

DE TENENCIA 

 

ANÁLISIS DEL MODELO DE REVALUACIÓN DE LOS BIENES DE USO. RESOLUCIÓN 

TÉCNICA 54 - (T.O. RT 59) - PRIMERA PARTE 

 

CONSULTORIO CONTABLE – NOVIEMBRE/2024 

  

LA ACTIVACIÓN DE COSTOS FINANCIEROS EN LA RT 54 “NORMAS CONTABLES 

PROFESIONALES: NORMA UNIFICADA ARGENTINA DE CONTABLIDAD” 

 

ALGUNAS DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA NORMA UNIFICADA ARGENTINA 

DE CONTABILIDAD (NUA) Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF). UNIDAD DE MEDIDA 

 

CRÉDITOS Y DEUDAS EN ESPECIE - TRATAMIENTO CONTABLE REALIZADO POR LA 

RT 54 DE LA FACPCE 

 

ANÁLISIS CONCEPTUAL DE LA RT 54 Y SU ACERCAMIENTO A NIIF 

 

ANÁLISIS DEL MODELO DE REVALUACIÓN DE LOS BIENES DE USO. RESOLUCIÓN 

TECNICA 54 (T.O. RT 59) - PRIMERA Y SEGUNDA PARTE 

 

APLICACIÓN POR PRIMERA VEZ DE LA NORMA UNIFICADA ARGENTINA DE 

CONTABILIDAD. RESOLUCIÓN 54 –  (T.O. RT 59)  - PRIMERA Y SEGUNDA PARTE 

 

AUDITORÍA DE GRUPOS ECONOMICOS. ENFOQUE INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 

BASADO EN RIESGOS 

 

CONSULTORIO CONTABLE ENERO/2025 

 

LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA NUA. EL AJUSTE POR INFLACIÓN 

 
COOPERATIVAS RT 59 

• CRÉDITOS EN MONEDA 

 

• HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

• HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

      
 ARTICULOS SELECCIONADOS 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/%C2%BFES-POSIBLE-LA-PRESENTACION-DE-UN-BALANCE-CON-PATRIMONIO-NETO-NEGATIVO_-%C2%BFLO-ACEPTA-EL-ORGANISMO-DE-CONTRALOR_.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/%C2%BFES-POSIBLE-LA-PRESENTACION-DE-UN-BALANCE-CON-PATRIMONIO-NETO-NEGATIVO_-%C2%BFLO-ACEPTA-EL-ORGANISMO-DE-CONTRALOR_.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/NORMAS-CONTABLES-PARA-LA-ACTIVIDAD-AGROPECUARIA_-EVOLUCION-Y-SITUACION-ACTUAL-CON-LA-NUA-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/NORMAS-CONTABLES-PARA-LA-ACTIVIDAD-AGROPECUARIA_-EVOLUCION-Y-SITUACION-ACTUAL-CON-LA-NUA-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NUA-Y-LAS-NIIF-1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NUA-Y-LAS-NIIF-1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NUA-Y-LAS-NIIF-1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ANALISIS-DEL-MODELO-DE-REVALUACION-DE-LOS-BIENES-DE-USO.-RESOLUCION-TECNICA-54-T.O-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ANALISIS-DEL-MODELO-DE-REVALUACION-DE-LOS-BIENES-DE-USO.-RESOLUCION-TECNICA-54-T.O-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CONSULTORIO-CONTABLE-NOVIEMBRE-2024.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LA-ACTIVACION-DE-COSTOS-FINANCIEROS-EN-LA-RT-54-NORMAS-CONTABLES-PROFESIONALES_-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LA-ACTIVACION-DE-COSTOS-FINANCIEROS-EN-LA-RT-54-NORMAS-CONTABLES-PROFESIONALES_-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ALGUNAS-DIFERENCIAS-Y-SIMILITUDES-ENTRE-LA-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD-NUA-Y-LAS-NORMAS-I.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CREDITOS-Y-DEUDAS-EN-ESPECIE-TRATAMIENTO-CONTABLE-REALIZADO-POR-LA-RT-54-DE-LA-FACPCE.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CREDITOS-Y-DEUDAS-EN-ESPECIE-TRATAMIENTO-CONTABLE-REALIZADO-POR-LA-RT-54-DE-LA-FACPCE.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Analisis-conceptual-de-la-RT-54-y-su-acercamiento-a-NIIFs-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-ANALISIS-DEL-....pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-ANALISIS-DEL-....pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-APLICACION-POR-PRIMERA-VEZ.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CUADRO-APLICACION-POR-PRIMERA-VEZ.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Auditoria-de-grupos-economicos.-Enfoque-internacional-de-auditoria-basado-en-riesgos.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Auditoria-de-grupos-economicos.-Enfoque-internacional-de-auditoria-basado-en-riesgos.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/CONSULTORIO-CONTABLE-ENERO-2025.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/La-unidad-de-medida-en-la-NUA.-El-ajuste-por-inflacion-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-Creditos-en-moneda.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-Hechos-posteriores-al-cierre.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-Hechos-posteriores-al-cierre.pdf


 
 
 
 
 
 
 

MODELOS DE INFORMES DE AUDITORÍA, REVISIÓN,  
OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO, CERTIFICACIONES, 
 SERVICIOS RELACIONADOS E INFORMES DE CUMPLIMIENTO  

PREPARADOS DE ACUERDO CON LA RT 37 MODIFICADA POR LA RT 53 
 

NUEVA VERSIÓN 
DICIEMBRE 2024 

 
INFORME Nº 22 

 
 

 
AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS CONTABLES CON FINES GENERALES 

INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 

Opinión favorable 
 

 
CIFRAS CORRESPONDIENTES 

 

 
ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS 

 

 
Abstención de opinión 

 

 
CIFRAS CORRESPONDIENTES 

 
ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS 

 

 
 

 
ESTADOS CONTABLES QUE INCLUYEN LA PRESENTACIÓN 

INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 

Opinión favorable 
 

 
CIFRAS CORRESPONDIENTES 

 
ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS 

 
 

 
AUDITORÍA DE UN SOLO ESTADO CONTABLE O DE UN ELEMENTO, CUENTA O 

PARTIDA ESPECIFICOS DE UN ESTADO CONTABLE 
 

 
AUDITORÍA DE UN 

ESTADO DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL 

 
AUDITORÍA DE UN 

ESTADO DE FLUJO DE 
EFECTIVO 

 
AUDITORÍA DE UN 

ESTADO DE SALDO DE LA 
CUENTA VENTAS 

 
 

 
MODELOS DE INFORMES 

 Y CERTIFICACIONES 
 

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/INFORME_22_-_EDICION_2024_-_V5.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/1-INFOR-AUD.-OPINION-FAVORABLE-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/2-INFOR-AUD.-OPINION-FAVORABLE-ECC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/3-EE-CC-Abstencion-de-opinion-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/4-EE-CC-Abstencion-de-Opinion-ECC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/5-EE-CC-consolidados-Opinion-Favorable-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/6-EE-CC-consolidados-Opinion-Favorable-ECC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/7-Estado-Sit.-Patrimonial-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/7-Estado-Sit.-Patrimonial-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/7-Estado-Sit.-Patrimonial-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/8-Estado-de-Flujo-Efectivo-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/8-Estado-de-Flujo-Efectivo-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/8-Estado-de-Flujo-Efectivo-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/9-Saldo-Cta.-Ventas-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/9-Saldo-Cta.-Ventas-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/9-Saldo-Cta.-Ventas-CC-DIC.-24.doc


 
REVISIÓN DE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 

 
Conclusión no modificada 

 
CIFRAS CORRESPONDIENTES 

 
ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS 

 

 
 

EXÁMEN DE INFORMACIÓN CONTABLE PROSPECTIVA ESTADOS CONTABLES 
PROSPECTIVOS PREPARADOS COMO PROYECCIÓN 

 

SEGURIDAD LIMITADA SOBRE LOS SUPUESTOS Y SEGURIDAD RAZONABLE 
SOBRE LA INFORMACIÓN CONTABLE PROSPECTIVA 

 
  

OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 
Encargos de constatación sobre aseguramiento del Balance Social 

 

INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE 
CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL BALANCE SOCIAL PREPARADO DE 

CONFORMIDAD CON LOS ESTÁNDARES DEL GRI 

Seguridad limitada 
Conclusión favorable 

 
 

 

CERTIFICACIONES 
 

 
MANIFESTACIÓN DE INGRESOS 

 

 
ORIGEN DE FONDOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE AUTOMOTORES 
 

 
MANIFESTACIÓN DE BIENES, DERECHOS 

Y DEUDAS PERSONALES 
 

 
SALDO DE CUENTA POR COBRAR 

 
 

 
SERVICIOS RELACIONADOS INFORME ESPECIAL GENÉRICO 

 

 
INFORME DE CONTADOR PÚBLICO 

INDEPENDIENTE SOBRE ………. 
 

 

 
ENCARGOS PARA LA EMISIÓN DE UN INFORME DE CUMPLIMIENTO 

INFORME DE CUMPLIMIENTO GENÉRICO 
 

 
INFORME DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE ……… 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/10-Revision-de-EE-CC-periodos-intermedios-CC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/11-Revision-de-EE-CC-periodos-intermedios-ECC-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/12-EE-CC-prospectivos-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/12-EE-CC-prospectivos-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/13-Encargos-de-constatacion-s-aseguramiento-del-BS-seg-ltda-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/13-Encargos-de-constatacion-s-aseguramiento-del-BS-seg-ltda-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/14-MANIFESTACION-DE-INGRESOS-DIC.-24.pdf.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/15-ORIGEN-DE-LOS-FONDOS-DIC.-24.pdf.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/15-ORIGEN-DE-LOS-FONDOS-DIC.-24.pdf.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/16-MANIFESTACION-DE-BIENES-DERECHOS-Y-DEUDAS-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/16-MANIFESTACION-DE-BIENES-DERECHOS-Y-DEUDAS-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/17-SALDO-DE-CUENTA-POR-COBRAR-DIC.-24.doc
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/18-Informe-especial-generico-DIC.-24.docx
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/18-Informe-especial-generico-DIC.-24.docx
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/19-Informe-de-cumplimiento-generico-DIC.-24.docx
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/19-Informe-de-cumplimiento-generico-DIC.-24.docx


 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

EXPTE. NOM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

 
767.735/22 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
11° Nom. 

Banegas, Fernando Ignacio vs. 
Serrudo, Juan Nolberto; 

Martínez, Pamela Soledad por 
Daños y Perjuicios 

TORFE, 
Patricia 

 
 

06/03/25 
 

 
 

811.549/23 

 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
6° Nom. 

Carpio, Leandro Franco vs. 
FCA de Ahorro Para Fines 

Determinados; FCA 
Automóviles Argentina S.A.; 
Fadua S.A. por Acciones Ley 
de Defensa del Consumidor 

GIL LAVAQUE, 
Sergio 06/03/25 

 
 

 
SC1-

26.584/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
3° Nom. 
Metan 

Sociedad Argentina de Autores 
y Compositores de Música 

(S.A.D.A.I.C) vs. Municipalidad 
de Rosario de la Frontera por 

Cobro de Pesos 

FLORES 
KLARIK, 
Carlos 

07/03/25 

 

655.129/19 Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
4° Nom. 

 

Romero, Juan Carlos vs. GG 
S.R.L.; Gauna, Néstor Armando 

y González, Monica Adriana 
s/Daños y Perjuicios 

CORIMAYO, 
Hugo 

10/03/25 

 

899.705/25 Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

5 

Oroño, Rubén Darío vs. 
Compañía Cervecerías Unidas 
Argentina S.A. por Oficio Ley 

22.172 

PEÑALVA, 
Rafael 

10/03/25 

 

 
837.130/23 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
6° Nom. 

Aguas del Rosario vs. 
Agrofruits S.R.L. 

s/Cumplimiento de Contrato 

SIBELLO, 
Diego 10/03/25 

 
901.572/25 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
2° Nom. 

Oran 

Victor, Érica de los Ángeles vs. 
Sofia Automotores, Sr. Martin 

Diaz por Acciones Ley de 
Defensa del Consumidor 

YAMPOTIS, 
José 

12/03/25 

 

 
 

877.145/24 

 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
5° Nom. 

Claveles Casas, Hugo Nicolás 
vs. Abdala, Simón; Balcala 

Correa, Graciela Beatriz; 
Agrosalta Cooperativa de 

Seguros Ltda. s/Oficio Ley 
22.172 

TRAVERSO 
LORCA, 
Liliana 

12/03/25 

 

 
51.597/22 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

3 

Torres, Carlos Armando vs. 
Comercial Acser S.R.L. (ex 

Promet) por Ordinario 

ACOSTA 
ZAMORA, 

Susana 
12/03/25 

 
880.979/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
3° Nom. 

Claes, Emilia Valeria vs. 
Escobar, Raimundo Ramón 

s/Oficio Ley 22.172 

AGUILAR, 
Mónica 

 

13/03/25 

 

NOMINA  DE PERITOS 

CONTADORES SORTEADOS 

Período 01-03-25 al 30-04-25 

 



 
891.937/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
7° Nom. 

Lovera, Gabriel Nicolás vs. 
Villa, Dante Osvaldo s/Oficio 

Ley 22.172 

NIEVAS, 
Francisco 

13/03/25 
 

 
878.194/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
1° Nom. 

Casimiro, Andrés Federico vs. 
Fadua S.A. por Acciones Ley 
de Defensa del Consumidor 

LEAÑEZ, Jorge 13/03/25 
 

 
859.483/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

5 

Sanguino, Jorge Luis vs. 
Cencosud S.A. por Ordinario  

BRIONES 
VEGA, Oscar 

17/03/25 
 

 
854.093/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

5 

Cruz, Victoria Belén vs. 
Comercial Acser S.R.L. (ex 

Promet) por Ordinario 

CASTILLO, 
Ariel 

17/03/25 
 

 
873.227/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

1 

Ovalle, Victor Gabriel vs. Badie 
S.A. por Ordinario 

VELAZQUEZ,  
Valeria 

17/03/25 
 

 
 

891.972/24 

Juz. 1° Inst 
Cont. 

Admin. de 
1° Nom. 

Oficio Ley N° 22.172 Ordenado 
por el Juzg. En lo Contecioso 
Administrativo N° 1 de Morón 

Pcia. De Bs.As por Exhorto 

RIVERO, 
Carlos 

 
 

19/03/25 
 

 
 

723.772/21 

 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
10° Nom. 

Rodríguez, María Daniela del 
Pilar vs. Volkswagen S.A. de 

Ahorro Para Fines 
Determinados Guido Guidi S.A 
Por Acciones Ley de Defensa 

del Consumidor 

ALVAREZ 
CHAMALE, 

Emilse 
19/03/25 

 
 

 
 

860.735/24 

 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
6° Nom. 

Carpio, Leandro Franco vs. 
FCA de Ahorro Para Fines 

Determinados; FCA 
Automóviles Argentina S.A.; 
Fadua S.A. por Acciones Ley 
de Defensa del Consumidor 

GIGENA DE 
FERREYRA, 

Graciela 
19/03/25 

 
 

 
851.890/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
2° Nom. 

Oran 

Ruíz, Azucena Margarita vs. 
San Antonio S.R.L. por Daños 

y Perjuicios 
ZENDRÓN, 

Claudio 
19/03/25 

 
 

 
 

853.855/24 

 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
10° Nom. 

Ramos, Roberto David vs. FCA 
S.A. de Ahorro para Fines 

Determinados: FCA 
automóviles Argentina S.A.; 
Fadua S.A. por Acciones Ley 
de Defensa del Consumidor 

AVILA, Ana 
Carolina 19/03/25 

 

 
34.650/16 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
1° Nom. 
Tartagal 

Agroganadera Banchio S.A. vs. 
Karlen, Juan José s/Daños y 

Perjuicios 
ZENDRÓN, 

Raúl 
20/03/25 

 

 
6.774/19 

Juz. 1° Inst 
Cont. 

Admin. de 
1° Nom. 

Salvatierra, Carmen Rosalía; 
José Raúl Esteban y Otros vs. 

Zarzuri Cristian Roberto y 
otros 

NIEVAS, 
Francisco 

25/03/25 
 
 

 
820.049/23 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
7° Nom. 

Villarroel, Tralma Aurora 
Mercedes vs. Blanco Carrió, 

Néstor Andrés y Otro 
s/Resolución de Contrato 

FARALDO DEL 
VAL, Mario 

27/03/25 
 
 

 
874.824/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo 
Tartagal 

Arce, Andrés Nicolás vs. 
Refinería del Norte S.A. por 

Ordinario 

ZENDRÓN, 
Claudio 27/03/25 

 



 
 
 

875.436/24 

 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
5° Nom. 

Guzmán, Eugenio Rubén vs. 
Chevrolet S.A. de Ahorro Para 
Fines Determinados; General 
Motors S.A.; Dycar Borigen 

Betzel S.R.L. Por Acciones Ley 
de Defensa del Consumidor 

CRAVERO, 
Germán 28/03/25 

 

 
825.499/23 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

2 

Romero, Victor Matías vs. 
Cedit S.R.L.; Arroyo, Gerardo 

Francisco s/Ordinario 

DOMINGO DE 
AGUIRRE, Lina 31/03/25 

 
 

836.905/23 

 
Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

2 

Pérez, Salvador Leonardo vs. 
Comercial Acser S.R.L. (ex 

Promet); Promet - Productos 
Metalúrgicos S.R.L. por 

Ordinario 

TORFE, 
Patricia 

01/04/25 
 
 

 
 
 

850.180/24 

 
 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

1 

Rodríguez, Erica Isabel Por si 
y en Representación de sus 

Hijos Menores; M.; D. A.; M., L. 
Y.; M., M. J.; M., A. T. vs. 

Omint Art, Por Recurso de 
Apelación Ley 24.557 (Supint 

de A.F.J.P. A.R.T)  

SIBELLO, 
Diego 

 

 

01/04/25 

 

 
20.295/24 

Juz. 1° Inst 
C. de Pers. 

y Flia.  
Oran 

Mantovani, María Laura vs. 
Busleiman, Sebastián - 

Alimentos 
YAMPOTIS, 

José 
04/04/25 

 
 

 
816.472/23 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

2 

Cagnolo, Gerardo Valentín vs. 
Promet Productos 

Metalúrgicos S.R.L. por 
Ordinario 

CORIMAYO, 
Hugo 08/04/25 

 

 
864.146/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
5° Nom. 

Uchac, Humberto René vs. 
Lubricentro Lubrioran S.R.L. 

s/Daños y Perjuicios 

TEJERINA, 
Alberto 

 
09/04/25 

 

 
853.545/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

5 

Corvalán, Jesús Antonio vs. 
Cencosud S.A. por Ordinario  GIL LAVAQUE, 

Sergio 

09/04/25 
 

 
864.018/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
6° Nom. 

Lucero, Ricardo Ezequiel vs. 
Amaya, Rodrigo s/Oficio Ley 

22.172 

TRAVERSO 
LORCA, 
Liliana 

 
09/04/25 

 

 
852.151/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

6 

Juárez, Omar Enrique vs. 
Sanatorio El Carmen S.A. por 

Ordinario 

AGUILAR, 
Mónica 

15/04/25 
 

 
746.769/21 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
9° Nom. 

 

Avalos, Walter Bernardo vs. 
Fadua S.A.; FCA S.A. de 

Ahorro Para Fines 
Determinados 

ALVAREZ 
CHAMALE, 

Emilse 

 
 

15/04/25 
 

 
851.278/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

3 

Martín, Cyntia Noel vs. Paco 
BA S.A. Por Ordinario 

FLORES 
KLARIK, 
Carlos 

21/04/25 

 
 
 

50.428/22 

 
 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

3 

Guanca, Leonardo Héctor 
Aurelio; Vilte Laxi, Laura 

Mariana en Representación de 
su hijo menor; Verchan, 

Mercedes Mabel vs. 
Aseguradora de Riesgos de 

Trabajo Experta S.A. por 
Accidente de Trabajo 

RIVERO, 
Carlos 

22/04/25 

 

 



 
49.980/21 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

6 

Sánchez Juárez, Gabriela 
Xiomara vs. Sigar S.A. por 

Ordinario 

CASTILLO, 
Ariel 

22/04/25 
 

 
909.591/25 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
10° Nom. 

Maidana Darío Manuel vs. 
Portillo, Elías Ezequiel s/Oficio 

Ley 22.172 
LEAÑEZ, Jorge 23/04/25 

 

 
 

884.515/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
10° Nom. 

 

Silvia, Franco Raúl vs. FCA 
S.A. de Ahorro Para Fines 

Determinados; FADUA S.A. por 
Acciones Ley de Defensa del 

Consumidor 

GIGENA DE 
FERREYRA, 

Graciela 

24/04/25 

 

 

908.474/25 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

2 

Almarza, José Antonio vs. 
Compañía Industrial Cervecera 
S.A. y Otro s/Oficio Ley 22.172 

AVILA, Ana 
Carolina 24/04/25 

 

 
842.706/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

3 

Nieva, Maximiliano Marín vs. 
Cencosud S.A. Por Ordinario  

FARALDO DEL 
VAL, Mario 

 
25/04/25 

 

 
873.841/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

5 

Cruz, Gregorio Eusebio vs. El 
Cuarteadero S.A. Por Ordinario  

ACOSTA 
ZAMORA, 

Susana 
25/04/25 

 

 
 

817.242/23 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
8° Nom. 

 

Gil, Jesús Carlos; Pérez 
Lafuente, Susana de los 

Ángeles vs. Despegar.com.ar 
S.A. por Acciones Ley de 
Defensa del Consumidor 

ORELLANA, 
Juan 

25/04/25 

 

 
851.292/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

3 

Martínez, Rubén Humberto vs. 
Alliance One Tobacco 

Argentina S.A. - AOTA Por 
Ordinario 

NIEVAS, 
Francisco 28/04/25 

 
 

51.384/21 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
1° Nom. 
Tartagal 

Segundo, Nélida; Gallardo, 
Susana y Otros vs. Sequeira, 
Ernesto; Sequeira, Cintia; Sal 

Cristóbal SMSG - Daños y 
Perjuicios 

ZENDRÓN, 
Raúl 29/04/25 

 

 
895.510/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
9° Nom. 

 

Arzelán Visuara, Ramiro vs. 
SMG Cía. Argentina de Seguros 

S.A. s/Acción Ley de Defensa 
del Consumidor 

DOMINGO DE 
AGUIRRE, Lina 

30/04/25 
 

 
26.295/23 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
1° Nom. 
Metan 

Ferreyra, Gerardo Roberto vs. 
Leccese, César Raúl - Caja de 

Seguros S.A. s/Daños y 
Perjuicios 

TRAVERSO 
LORCA, 
Liliana 

30/04/25 
 
 

 
861.325/24 

Juz.1° Inst  
Trabajo Nº 

3 

Llampa, Miguel Ángel vs. Alliance 
One Tobacco Argentina S.A.- AOTA 

Por Ordinario 

CRAVERO, 
Germán 30/04/25 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
1RA. NOMINACIÓN 

EXPEDIENTE CARATULA PROFESIONAL FECHA 

905776/25 
PAREDES SERGIO JAVIER POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

GARGIULO DE 
JURE, María  

13/03/25 

904923/25 
SERRANO, JULIO ALEJANDRO POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
GUZMÁN,  Raúl  17/03/25 

906054/25 
 

CARRASCO, NANCY CECILIA POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

BALUT, Nélida  25/03/25 

909252/25 
DIAZ QUINTERO, AXEL EMMANUEL 
POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

Am, Fernando  31/03/25 

909535/25 
 

MIRANDA, MARCELA SOLEDAD 
POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

 

CASTILLO, 
Ariel  

31/03/25 

909262/25 
 

PALMAS, NESTOR EDUARDO POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

 
BALUT, Nélida  01/04/25 

909251/25 
 

CARDOZO, JUAN CARLOS POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

 

LOPEZ LOPEZ, 
Juan Pablo  

 

01/04/2025 
 

904475/25 
 

RODO, ALBERTO EXEQUIEL POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 

 

PAZ MOYA, 
Rodolfo  

 
03/04/25 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
2DA. NOMINACIÓN 

905191/25 
 

IRIARTE BORELLA, PATRICIA 
EMANUELA - QUIEBRA DIRECTA 

SARAVIA, 
Samuel  

 
05/03/25 

908145/25 
 

MALDONADO DAVID EMANUEL - 
QUIEBRA DIRECTA 

 

LOPEZ LOPEZ, 
Juan Pablo  

 
19/03/25 

913562/25 
 

ALFARO MARCOS SEBASTIAN POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA POR 

ACREEDOR 
 

CASIMIRO, 
Marcelo  

29/04/25 

913688/25 
 

GONZALES JOANA POR QUIEBRA 
DIRECTA 

 

ISOLA, Nicolás  
 

29/04/25 

913689/25 
VERON LUIS ALEJANDRO- 

QUIEBRA- SORTEO 
 

ARROYO, 
Walter  

29/04/25 

 
 
 
 
 

 
NOMINA  DE SINDICOS 

SORTEADOS 

Período 01-03-25 al 31-06-25 

 



 

 
 
 
 
 
Ley 27784. Regula el juicio en ausencia, permitiendo juzgar a acusados por delitos 
graves cuando éstos no se presenten o estén prófugos. 
 
Ley 27785.  Trata sobre sobre reincidencia, reiterancia, concurso de delitos y unificación 
de condenas y establece la reiteración delictiva como un factor clave en el proceso 
penal. 
 
 
Resolución General ARCA 5657/2025. Ganancias. Personas Jurídicas–Sociedades. 
Aplicativo. Novedades. Nueva versión 23.0 
Se dispone la nueva versión del aplicativo a los fines de la determinación, liquidación y 
pago, en su caso del impuesto a las Ganancias de Sociedades, empresas unipersonales, 
fideicomisos y otros, que practiquen balance comercial  

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias  

🏭 Sujetos: Sociedades, empresas unipersonales, fideicomisos y otros 

💻 Aplicativo AFIP: "Ganancias Personas Jurídicas. Versión 25. Release 0" 

Novedades 

1️⃣ Montos escala-tramos de alícuotas (Art 73 LIG). Ejercicios iniciados desde 01/01/2025 

2️⃣ Campos beneficios fiscales "Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones" (RIGI) 

(Ley Bases 27.742) 

📥 Descarga: 

https://www.afip.gob.ar/aplicativos/gciasPersonasFisicasSociedades/default.asp 
(pendiente) 

📅 Vigencia y presentación DDJJ: desde 10/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5658/2025. Aplicativo: nueva versión 6.0 
Se dispone la nueva versión del aplicativo denominado “I.V.A. - Versión 6.0” que deberán 
utilizar los contribuyentes y/o responsables del impuesto al valor agregado (IVA) 

💰 Gravamen: IVA 

🏭 Sujetos: Contribuyentes inscriptos y responsables en el IVA 

💻 Aplicativo AFIP: "IVA Versión 6.0" 

NOVEDADES 

1️⃣Campos del "Certificados de Crédito Fiscal IVA" Régimen de Incentivo para Grandes 

Inversiones (RIGI) (Ley Bases- Res Gral 5589/2024) 

📥 Descarga: https://www.arca.gob.ar/aplicativos/IVA/default.asp (pendiente) 

📅 Vigencia y presentación DDJJ: desde 11/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5659/2025. Territorio Argentino. Ingreso y Egreso. Efectivo, 
metales y otros. Montos. Tope. Procedimiento. Sustitución 
Se actualiza y unifica el régimen de ingreso y egreso de equipaje o pacotilla de viajantes 
y tripulantes del territorio Argentino (dinero en efectivo, instrumentos negociables al 
portador y/o metales preciosos amonedados) 

📍 Régimen: ingreso y egreso al territorio Argentino 

✈ 🚢 Sujetos: viajantes y tripulantes 

🧳 Medio: equipaje o pacotilla 

💸 Bienes: dinero en efectivo, instrumentos negociables al portador -todas las monedas- 

y/o metales preciosos amonedados 

💲 Monto: más de u$s 10.000 por adulto (menores 16 años u$s 5.000) (sin cambios) 

📃 Declaración: ante Aduana 

LEYES, RESOLUCIONES, DECRETOS Y 

DISPOSICIONES NACIONALES 
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🔢 Tipo de cambio. Día anterior BNA: comprador (ingreso) o vendedor (egreso) 

🏦 Via Entidades financieras y Cambiarias autorizadas: sólo egreso 

👮♀️ Incumplimiento: multas y medidas cautelares (incautación, detención) 

❌ Sujetos en tránsito: inaplicabilidad 

📅 Vigencia: 25/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5660/2025. Fiscalización electrónica. Respuesta. No 
contestación. Sanciones. Eliminación parcial 
Se dispone eliminar determinadas sanciones ante el incumplimiento a la acción de 
control electrónico que requiera de una respuesta en el  “Sistema de Acciones de 
Control Electrónico” (Res Gral 341️6/2️01️2️ y 3832️/2️01️6 y modif y ult 5364/2️02️3) 

📍 Sujetos: todos los contribuyentes 

✅ Obligaciones fiscales: control de cumplimiento 

🚧 Procedimiento. Fiscalización electrónica: “Sistema de Acciones de Control 

Electrónico” (SIACE) 

📫 Inicio: notificación al DFE 

📆 Requerimiento. Plazo: 3 a 15 días hábiles administrativos (más prórroga) 

INCUMPLIMIENTO. SANCIONES 

💲 Monetarias (multas) y administrativas 

👮♀️ Sin cambio: 1) Limitación CUIT  

😢 Reversión: opción "rehabilitar" (SIACE) + cumplimiento acción de control fiscal 

(NUEVO) 

❌ Eliminadas: 1) Cambio categoría SIPER, 2) Exclusión Registro Tributario Especiales, 

3) Comprobantes "M", 4) Cambio Valoración CEF (NUEVO) 

📅 Vigencia: 11/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5562/2025. Entidades Financieras. Tarjetas de crédito. 
Consumos en el exterior. Información. Datos. Ampliación 
Se dispone incorporar nuevos datos a informar por parte de las entidades 
administradoras de sistemas de tarjeta de crédito, débito y/o compra emitidas en el país 
respecto a operaciones de consumo en el exterior por parte de determinados sujetos 
(Res Gral 3421/2012 y modif) 

🏦 Régimen de información ARCA: Entidades administradoras de sistemas de tarjeta de 

crédito, débito y/o compra 

💳 Sujetos a informar: titulares -incluye usuarios de extensiones y adicionales- de 

tarjetas emitidas en el país 

✈️ Operaciones: en el exterior 

🔎 Datos: once (ant siete) 

👉 Número o extensión de la tarjeta. 

👉 Marca de la tarjeta  

👉 CUIT entidad emisora 

👉 Fecha de la operación. 

👉 Identificación del país. 

👉 Identificación de la moneda de origen. 

👉 Monto de la operación en moneda extranjera. 

👉 Monto de la operación en pesos. 

👉 Nombre del comercio. 

👉 Código de rubro del comercio.  

👉 Número de identificación del comercio. 

📅 Vigencia: 12/03/2025 

📅 Aplicatoriedad: vencimientos desde 01/07/2025 

 
Resolución General ARCA 5663/2025. Minería. Registro Fiscal. Rechazo. Retención IVA y 
Ganancias. Exclusión. Flexibilización. Nuevos minerales 
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Se dispone modificar diversos aspectos procedimentales e incorporar nuevos materiales 
en el marco del "Registro de la Ley de inversiones mineras" (Ley 24196 y Res Gral 
5333/2023) 
REGISTRO FISCAL DE ACTIVIDADES MINERAS 

📍 Sujetos: “Empresas Mineras” y “Proveedores de Empresas Mineras” 

🚫 Solicitud de inscripción: rechazo 

🙏 Reconsideración: procedimiento -plazos, subsanación y fundamentos- 

✅ Registro. Incorporación: consulta web   

❌ Exclusiones de pleno derecho. Cambios no informados composición órganos de 

administración: eliminación  

⛏ Minerales comprendidos. Incorporación: Uranio y Torio 

PROVEEDORES DE EMPRESAS MINERAS 

💰 Régimen: retención IVA y Ganancias 

🔢 Factura "M" o A con leyenda. Retención: inoponibilidad de exclusión   

👌 Certificado de exclusión: su admisión (ant no era factible con excepciones)  

🤔 Agentes de retención. Consulta AFIP: "Registro Fiscal de Actividades Mineras”  

📅 Vigencia: 13/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5666/2025. Comercio Exterior. Exportadores. Declaración post 
embarque. Validación automática. Modificación 
Se dispone la modificación del procedimiento de registración de la declaración post-
embarque, con el fin de establecer un proceso automático de validación (Res Gral 1921 y 
modif) 

🌐 Actividad: Comercio Exterior.  

📍 Sujetos: Exportadores 

📦 Procedimiento: declaración post-embarque 

🔎 Embarque con diferencia en la cantidad de unidades o bultos 

👮♀️ Incumplimiento del plazo 

❌ Anulación de la declaración post-embarque 

📅 Vigencia: 25/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5669/2025. Impuesto PAIS. Agentes de percepción y 
Liquidación. Montos en exceso. Devolución. Compensación. Período. Extensión 
Se dispone extender el período comprendido en el procedimiento excepcional de 
devolución aplicable exclusivamente a los agentes de percepción y liquidación de los 
saldos a favor del “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)” a colación 
de su pérdida de vigor (Ley 27.541 y Dec 99/2019 y modif y Dec 377/2023 Res Gral 
5638/2025) 

💰 Gravamen: Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) 

🏦 Sujetos:Agentes de percepción y liquidación 

💵 Operaciones: percepciones realizadas  

📆 Periodo: Dic 2024 a Abril 2025 (ant Marzo 2025) (NUEVO) 

🤑 Saldos a favor: imposibilidad de compensación propio gravamen 

💰 Devolución: compensación propio Impuesto "al cheque" (Ene-Abril 2025) 

📆 Plazo: hasta 30/05/2025 

📅 Vigencia: 31/03/2025 

 
Resolución General ARCA 5671/2025. Buenos Aires. Bahía Blanca. Diluvio. 
Inundaciones. DDJJ. Presentación y Pago. Plazos. Prórrogas. Ejecuciones. Cautelares 
Se establecen plazos diferenciales en la presentación y/o pago DDJJ de obligaciones a 
cargo de ARCA de contribuyentes con domicilio fiscal en jurisdicción de la ciudad de 
Bahía Blanca y las localidades de Ingeniero White y General Daniel Cerri -Provincia de 
Buenos Aires- (Dec 238/2025) 

📍 Jurisdicción: ciudad de Bahía Blanca y localidades de Ingeniero White y General 

Daniel Cerri (Prov. de Buenos Aires) 
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🌧 Catástrofe: inundaciones 

🚶♀️🏭 Contribuyentes 

1️⃣ Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (todas excepto Tramo 2 segmento 11) con 

Certificado "MiPyME" vigente 

2️⃣ Pequeños Contribuyentes (Cod 547) 

3⃣ Entidades sin fines de Lucro (conf. listado)  

4⃣ Sector Salud (Cod 533) 

🔑 Caracterización AFIP: “Sistema Registral” con el código “61️6 – Emergencia por 

inundaciones - Bahía Blanca” 

💁♂️ No caracterización. Solicitud: Presentaciones Digitales - Trámite “Zona de 

Emergencia-Acreditación” (aportar documentación hasta 30/05/2️02️5) 

 📄 Gravamen: impuesto a las Ganancias 

💰 Obligación: pago 

📆 Vencimientos. Nuevos Plazos: 13 de Agosto al 17 Septiembre 2025 (conf 

Contribuyente y CUIT) 

⚖ Ejecución fiscal. Medidas cautelares. Caducidad Planes de pago: suspensión hasta 

31/12/2025 

📅 Vigencia: 10/04/2025 

 
Resolución General ARCA 5672/2025. Moneda Extranjera. Compra. Percepción. 
Ganancias y Bs Personales. Operaciones. Exclusiones 
Se dispone excluir determinadas operaciones del régimen de percepción de los 
impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales aplicables a operaciones de 
compra de moneda extranjera (Res Gral 5617/2024) 

🚶♂️🏭 Sujetos: residentes en el país 

💰 Gravamen: Ganancias y Bienes Personales 

🤑 Régimen: de percepción  

💵 Operaciones: compra de billetes y divisas en moneda extranjera 

✅ Continuidad: Bienes o servicios del exterior con tarjetas de crédito, débito o compra 

u otros (incluye a través de portales web y otras "a distancia") y aquellos a no 
residentes, Servicios vía agencias de viajes y turismo y Transporte pasajeros fuera del 
país (aéreos, terrestres o acuático) 

❌ EXCLUSIONES 

1️⃣ Personas físicas y jurídicas 

🚢 Nuevo: importación de bebidas alcohólicas, determinados vehículos y suntuarios, 

entre otros 

🩺🏫 Sin cambios: Salud, Medicamentos, Plataformas y Software educativos, Pasajes 

terrestre limítrofes y otros 

2️⃣ Personas Humanas (NUEVO): destino atesoramiento o sin destino específico  

 Oportunidad: al momento de operación cambiaria o cobro del resumen y/o liquidación 
de la tarjeta. 

🔢 Alicuota: 30 por ciento 

📝 Carácter: cómputo pago DDJJ Ganancias o Bienes Personales 

📆 DDJJ: mismo periodo fiscal 

📅 Vigencia y aplicabilidad: operaciones desde 14/04/2025 

 
Resolución General Cjta ARCA 5673/2025. SAGyP. Agropecuario. Registro SISA. 
Información. Granos. Plantas. Actividades. Habilitación. RUCA. Superposición. Vigencia 
Se dispone el procedimiento registral y de habilitación de las plantas pertenecientes a 
los operadores que deban registrarse en el “Sistema de Información Simplificado 
Agrícola - SISA”  (Res Gral 341️9/2️01️2️, Res 2️1️/2️01️7 y modif ult 69/2024)   

🏭🌾 Sujetos: plantas de acopio y/o procesamiento y/o industrialización de granos y/o 

derivados granarios 
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📍 Actividades (uso de plantas): Acopiadores consignatarios, Fraccionadores de granos, 

Planta de acopio de productor, Mayorista y/o depósitos harinas y derivados granarios, 
entre otros (ver nómina Anexo) 

✅ Procedimiento: solicitudes de alta, modificación, reactivación o inhabilitación 

💻 Régimen: Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA)-Control Comercial 

🔎 Datos: información mínima (ver listado) 

📃 Resolución. Competencia: Dirección Nacional de Control Agropecuaria (con datos 

SISA) 

📅 Vigencia: 06/05/2025 

 
Resolución General ARCA 5675/2025. Deudas fiscales. Bonos BOPREAL (origen 
Importadores). Cancelación. Condiciones. Procedimiento 
Se dispone el procedimiento y las condiciones en la cancelación de obligaciones 
fiscales a cargo de ARCA con los Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre” 
(BOPREAL) adquiridos originalmente por deudas de importaciones pendientes de pago 
al 12/12/2023 (Dec 72/2023, Com A 7918 y B 12695 y Res Gral 5469/2023) 

📍 Sujetos: Contribuyentes con tenencia "Bonos para la Reconstrucción de una 

Argentina Libre (BOPREAL)  

💰 Obligaciones fiscales adeudadas: cancelación  

👉 Serie 1. Cómputo: 30/04/2025 al 29/04/2026 

👉 Serie 2. Cómputo: 30/04/2026 al 29/04/2027  

👉 Serie 3. Cómputo: 30/04/2024 al 31/10/2027  

PROCEDIMIENTO. CONDICIONES 

🤝 Gestión: transferencia irrevocable vía Participante de Caja de Valores SA 

💲 Tipo de cambio implícito: cálculo de ratios 

💻 Visualización. Bono electrónico: web ARCA “Administración de Incentivos y Créditos 

Fiscales” 

🥇 Carácter: Crédito a favor de los contribuyentes, intransferibles, no negociables ni de 

libre disponibilidad para solicitud devolución o reintegro. 

📅 Imputaciones y Plazos 

👉 Año transferencia 2025: hasta 31/12/2030   

👉 Año transferencia 2026: hasta 31/12/2031   

👉 Año transferencia 2027: hasta 31/12/2032   

🔎 Anticipos de impuestos: procedimiento específico 

📅 Vigencia: 21/04/2025 

 
Resolución General ARCA 5677/2025. Moneda Extranjera. Compra. Percepción. 
Ganancias y Bs Personales. Operaciones. Juegos on line. Exclusiones 
Se dispone excluir nuevas operaciones del régimen de percepción de los impuestos a 
las Ganancias y sobre los Bienes Personales aplicables a operaciones de compra de 
moneda extranjera (Res Gral 5617/2024 y 5672/2025) 

🚶♂️ Sujetos: residentes en el país 

💰 Gravamen: Ganancias y Bienes Personales 

🤑 Régimen: de percepción  

💵 Operaciones: compra de billetes y divisas en moneda extranjera 

❌ 🎮 Exclusiones. Nuevas: servicios en portales o sitios virtuales relacionados con 

juegos on line (steam, nintendo, playstation, sega, etc) 

📅 Vigencia y aplicabilidad: operaciones desde 16/04/2025 

😡 Percepciones cobradas indebidamente (no actualización sistemas): reintegro en el 

próximo resumen y/o liquidación de la tarjeta 
 
Resolución General ARCA 5678/2025. Facturación. Remito. Productos. Traslado y 
Entrega. Copia digital. Procedimiento. Implementación 
Se dispone implementar la exhibición y el resguardo de los remitos en formato digital 
como la representación gráfica de dichos comprobantes, prescindiendo de su impresión 
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en el marco del régimen de emisión de comprobantes y la documentación relativa al 
traslado y entrega de productos (Res Gral 1415/2003 y modif) 

📄 Régimen: emisión de comprobantes, registración de operaciones e información. 

🚚 Operaciones: traslado y entrega de productos 

📃 Comprobante respaldatorio: Remito 

💻 Documento. Emisión: sistemas computarizados, electrónicos, electromecánicos o 

mecánicos (no controladores fiscales) 

📱 Exhibición. Factibilidad: formato digital 

✅ Solicitud Código de Autorización de Impresión (CAI): obligatoriedad 

❌ Leyenda "original" y "copia": no obligatoriedad 

❌ Tamaño mínimo. Digital: no aplicabilidad 

📧 Copias: remisión electrónica al Destinatario y otra en archivo Emisor 

📅 Vigencia: 22/04/2025 

 
Resolución General ARCA 5679/2025 - Procedimiento. “Controladores Fiscales” de 
nueva tecnología. Nómina de equipos homologados y empresas proveedoras autori... 
 
 
Comunicación BCRA A 8226. Mercado de cambio. Moneda extranjera. Compra. No 
conformidad previa BCA. No restricciones. Operaciones 
Se dispone la inaplicabilidad a diversas restricciones para el acceso al mercado único y 
libre de cambios relacionado con el pago de consumos, importaciones, financiaciones, 
compras y otras obligaciones.  

🚶♀️ Sujetos: personas Humanas 

💸 Moneda extranjera: compra 

✅ Acceso sin conformidad previa BCRA: requisitos concurrentes 

👉 Vía débito entidades financieras locales o hasta u$s 100 si moneda local en efectivo 

por ventanilla 

👉 Entrega billetes moneda extranjera o acreditación cuenta bancaria mismo titular (o en 

el extranjero) 

👉 Registración sistema online (entidad financiera) 

👉 Cliente con ingresos y/o activos consistentes con el ahorro en moneda extranjera (a 

cargo entidad financiera) 

❌ ELIMINACIONES  

1️⃣ Cupo de u$s 200 por mes 

2️⃣ Deudores de "crédito ANSES" 

3⃣ Compra inmuebles con crédito hipotecario 

4⃣ Mecanismo específico por operaciones con con títulos valores con liquidación moneda 

extranjera (CCL) 

5⃣ Restricción compra si 90 días previos y posteriores operaciones CCL/MEP (con efecto 

retroactivo) 

🏢 🚶♀️ Sujetos: personas Jurídicas y Humanas 

👉 Admisibilidad: pago divisas al exterior en concepto de utilidades y dividendos a 

accionistas no residentes (ejercicios iniciados desde 01/01/2025) 

👉 Pago diferido de importaciones con plazo: eliminación  

👉 Pago previo de importaciones. MiPyMes: admisibilidad 

👉 Pagos contraparte no vinculada al residente: requisitos 

👉 Pago de importaciones de combustibles o energía: sin restricciones 

📅 Vigencia: 11/04/2025 

 
 
Resolución ME 50/2025. Agropecuario. Lácteos, Carnes y Granos. Industrialización. 
Plantas. Registro RUCA. Unificación SISA. Datos. Información. Vigencia 
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Se dispone la eliminación de la inscripción en el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES 
DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA), unificando la información en el SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA) (Res 69/2024) 

🚜🏭 Sujetos: Cadena Agro industrial 

🐄🥛 Operadores de Carnes y Lácteos 

🌾Actividades SISA-Rubro Granos 

💻 Régimen: Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA) 

📃 Régimen. Creación: Sistema de de información de operadores de carnes y lácteos 

(SIOCAL) 

📍 Registro (operadores de Granos, Carnes y Lácteos): unificación en SISA 

💻 Migración RUCA-SIOCAL: sistémica  

🏛️ Autoridad. Competencia: Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario 

📅 Vigencia: 06/05/2025 

 
Resolución ME 54/2025. MiPyMEs. Categorización. Ventas anuales. Topes y Activos. 
Subas. Personas Humanas no obligados Bs. Pers. Vigencia. Abril 2025 
Se incrementan determinados topes de parámetros en la categorización como empresas 
“Micro, Pequeñas o Medianas”(Res 2️2️0/2️01️9 y modif y Disp 88/2️02️3) 

📄 Registro: Empresas MiPyMES 

🏅 Certificado: MiPyME 

📱 Certificado: incorporación código QR 

🙋♂️ Alta y Renovación. Categorización: parámetros y condiciones 

📊 Ventas totales anuales. Límite: subas del 100% al 173%  

👷♂️ Servicios y Comercio (Mayoristas y Agencias de viaje). Personal ocupado. Cantidad. 

Topes: 7 a 35 (sin cambios) 

🏢 Intermediación Financiera y Servicios inmobiliarios. Activos. Monto máximo: $ 

2.462.000.000 (ant $193 millones) 

🏠 Personas Humanas no obligación presentación DDJJ Bs Personales o adhesión 

REIBP (Ley 27.743): valor de activos afectados. Procedimiento TAD  

📅 Vigencia: 01/04/2024 

 
 
Resolución UATRE 74/2025: nueva escala salarial marzo, abril y mayo 2025 Agrarios 
La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) publicó la Resolución 74/2025, donde 
se fijan las nuevas remuneraciones mínimas para el personal permanente de prestación 
continua en todo el país. Los nuevos valores rigen desde marzo hasta mayo de 2025, con 
actualizaciones escalonadas mes a mes. 

👩🌾 Sector: Rurales 

📆 Haberes  

👉 Marzo 2025 (3,8%) 

👉 Abril 2025 (2,2%) 

👉 Mayo 2025 (1,0%) 

🔎 Escalas: completas 

📄 Norma: Resolución 74/2025 completa (BO. pendiente) 

 
 
Resolución General CNV 1058/2025. Proveedores de Servicios de Activos Virtuales. 
Administración. Custodia. Intermediación. Reglamentación 
Se dispone reglamentar la actividad y operaciones llevadas a cabo por los “Proveedores 
de Servicios de Activos Virtuales” (“PSAV”) (Leyes 2️5.2️46 y 2️7.793) 

💻 Sujetos: Proveedores de Servicios de Activos Virtuales” (“PSAV”) (incluidos 

radicado en el exterior con representación local) 

✍ Registro PSAV: inscripción obligatoria 

❌ Excluidos 
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🤝 Intercambio de activos virtuales título personal -incluye compraventa de productos o 

servicios- (Personas jurídicas o humanas) 

🌐 Protocolos descentralizados. Servicios con Activos Virtuales 

🗃️ Proveedores de billeteras de auto custodia. 

🔎 Datos identificatorios: conforme listado 

💲🔒 Requisitos: patrimoniales y de seguridad informática 

🕵️♀️ Regímenes informativos: identificación billeteras virtuales, quincenal y anual 

🏢 Organismo contralor: Comisión Nacional de Valores  

🗓️ Vigencia normativa: 26/05/2025 

🗓️ Vigencia régimen informativo y requisitos: 15/12/2025 

 
Resolución General CNV 1059/2025- RESGC-2025-1059-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 
2013 y mod.). Modificación. 
 
Resolución General CNV 1060/2025 - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación 
 
Resolución General  CNV 1063/2025. Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación. 
 
 
Resolución ANSES 152/2025. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Marzo 2025. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024 -ultm- y ajuste 67/2025) 

👨👩👧👦     Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 

📈 Incremento: 2,21% (ant 2,70%) 

📆 Mes: Marzo 2025 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 2.056.091 

📅 Vigencia: 01/03/2025 

 
Resolución ANSES 179/2025. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base 
Imponible. Autónomos. Movilidad. IPC. Abril 2025. Subas 
Se dispone la actualización de movilidad previsional conforme al nuevo índice aplicable 
(IPC mensual) correspondiente al mes de ABRIL de 2025 (Leyes 24241, 26417, 27260 y 
modif y 27609, Dec 104/2021 y 274/2024, y Res 97/2024 y ultm ajuste 145/2025) 

🧓 📈 Valor movilidad previsional. FEBRERO 2025: 2,40% (ant 2,21%) 

🚶♀️ 📈 Autónomos. Suba: 2,40% (ant 2,21%) 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 285.820,63 (desde Abril 2025) 

📌 Haber máximo: $ 1.923.302,29 (desde Abril 2025) 

🏭 📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 96.264,34 y $ 3.128.545,73 (desde 

devengado Abril 2025) 

📌 Prestación Básica Universal (PBU): $ 130.749,89 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 228.656,50 

 
Resolución ANSES 186/2025. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Abril 2025. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024 -ultm- y ajuste 152/2025) 

👨👩👧👦     Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 

📈 Incremento: 2,40% (ant 2,21%) 

📆 Mes: Abril 2025 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 2.105.438 

📅 Vigencia: 01/04/2025 
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Resolución INAES 756/2025. Cooperativas y mutuales. Nómina de Asociados y 
Autoridades. DDJJ. Plazos diferenciales. Instructivo y Manual 
Se dispone la creación del "Sistema Integrado de Nómina de Asociados y Autoridades 
de Cooperativas y Mutuales" ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (Ley 25.246) 

🏢 Sujetos: Cooperativas y Mutuales (registradas INAE) 

🎯 Objeto social y Servicios: todos 

✍️ Régimen: Sistema Integrado de Nómina de Asociados y Autoridades 

PRESENTACIÓN. DDJJ 

💻 Modalidad: electrónica vía web 

❌ Información. DDJJ: presentación 

📋 Registro de asociados 

🧑👨👩👧👦💼 Integración de los órganos de administración y fiscalización 

🏷️ Nivel de riesgo, carácter de Persona Políticamente Expuesta (PEP) y país de 

residencia. 

🗓️ Plazos. Vencimientos/Periodicidad 

👉 Solicitud como MiPyME: hasta 31/05/2025  

👉 Información inicial: hasta 12/10/2025 (180 días corridos) 

👉 Anual: hasta 10 días corridos posteriores al cierre del año calendario. 

👉 Trimestral: entidades crediticias, ayuda económica mutual y préstamos (Res 99/2023. 

UIF) 

📥 Instructivos. Descarga: Manual de uso e instructivo de carga masiva 

🗓️ Vigencia: 15/04/2025 

Disposición SRT 3/2025. SRT. Riesgos del Trabajo. Empleadores. Régimen General. ART. 
Suma fija. Suba. Marzo 2025. Vigencia 
Se dispone el nuevo valor de la actualización periódica mensual del monto a abonar por 
riesgos del trabajo con destino al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales del 
"Régimen General" (mensual) (Leyes 24557, Dec 176/1996, 590/1997 y modif y Res 
115/2021,467/2021 y 794/2021 y ult. Casas Particulares Disp 1/2025 y General Disp 2/2025)  

🏭 Sujetos: Empleadores  «Régimen General» 

⚠ Concepto: pago mensual ART  

💲 Fondo fines específicos: alícuota ART más suma fija por trabajador 

💲 Valor suma fija: $ 1.227 (ant $ 1.196 General y Casas Particulares $ 1.172) 

📆 Período: Marzo 2025 (devengado) 

📆 Pagos: desde Abril 2025 

 
Disposición SRT 4/2025. Riesgos del Trabajo. Empleadores. Régimen General y Casas 
Particulares. ART. Suma fija. Suba. Abril 2025. Vigencia 
Se dispone el nuevo valor de la actualización periódica mensual del monto a abonar por 
riesgos del trabajo con destino al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales del 
"Régimen General" (mensual) y ««Régimen Especial de Casas particulares» » (trimestral) 
(Leyes 24557, Dec 176/1996, 590/1997 y modif y Res 115/2021,467/2021 y 794/2021 y ult. 
Disp 1/2025 -casas part- y 3/2025)  

🏭 🏡 Sujetos: Empleadores  «Régimen General» 

⚠ Concepto: pago mensual ART  

💲 Fondo fines específicos: alícuota ART más suma fija por trabajador 

💲 Valor suma fija: $ 1303 -ambos- (ant $ 1.227 y Casas Part. $ 1.172)  

📆 Período: Abril 2025 (devengado) 

📆 Pagos: desde Mayo 2025 

 
 
Decreto 145/2025. Ayuda Económica Previsional. Jubilados, Pensionados y Beneficiarios 
de Asignaciones. $ 70.000. Marzo 2025 
Se dispone una nueva ayuda económica previsional para determinados beneficiarios del 
Sistema previsional y de otras prestaciones por parte del ANSES (Leyes 24.241, 26.425, 
27.260 y 27.609 y modif y ult Dec 47/2025) 
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🧓 👨👩👧👦     Sujetos: Jubilados y Pensionados del SIPA, Beneficiarios AUH y Madre más de 7 

hijos 

💰 Ayuda Económica Previsional: no remunerativa 

💲 Monto: hasta $ 70.000  

📆 Mes: Marzo 2025 

🛑Topes 

1️⃣ Hasta haber mínimo garantizado : 100% 

2️⃣ Hasta completar sumatoria prestaciones haber min más Bono: diferencia 

📅 Vigencia: 28/02/2025 

 
Decreto 149/2025. Empleadores. Entidades representantes. No afiliados. Aportes o 
Contribuciones. No obligatoriedad 
Se dispone que las Convenciones Colectivas de Trabajo no podrán imponer 
compulsivamente aportes, contribuciones o cualquier otro tipo de carga económica en 
beneficio de las cámaras, asociaciones o agrupaciones de empleadores a cargo de no 
asociados o afiliados a dichas entidades. 

🏭🛒 Sujetos: Empleadores 

📍 Sector: todos 

😡 Relación: no afiliados/asociados 

👨💼 Representantes: Cámaras, Agrupaciones o Asociaciones  

🤑❌Aportes y Contribuciones: no obligatorios 

📅 Vigencia: 03/06/2025 

Decreto 172/2025. PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.). CODIGO PROCESAL PENAL 
Y CODIGO PROCESAL PENAL FEDERAL. LEY 27784 - SU PROMULGACION. 
 
Decreto Nº 173/2025 - Derecho Penal. Promúlgase la Ley Nº 27.785. búsquedas 
relacionadas.  
 
Decreto 236/2025. Comercio Exterior. Textil y Calzado. Derecho de Importación. Alícuota. 
Baja. Vigencia 
Se dispone la baja en diversas alícuotas del "Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.)" 
en determinados productos del sector "Textil y Calzado".  Posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🚢 Sujetos: Importadores 

💰 Gravamen: Derecho de Importación Extrazona (DIE) 

🔢  Productos / Alícuotas 

👕 👟 Indumentaria y calzado: 20% o 0% calzado desmontado (ant 35%)  

🧶 Tejidos: 18% (ant 26%) 

🧵 Hilados: 14% (ant 18%-16%) 

📅 Vigencia: 31/03/2025 

 
Decreto 269/2025. Comercio Exterior. Exportadores. Divisas. Liquidación. Plazo. Libre 
disponibilidad. Restricciones. Derogación 
Se deroga la restricción de la libre disponibilidad de divisas del "Programa incremento 
exportador" a todos los sujetos, bienes y servicios exportados, tipos cambios y 
liquidación (CCL, MEP y dólar "blend") (Dec 28/2023) 

🌐 Actividad: Comercio Exterior 

📌 Sujetos: Exportadores 

📃 Programa: "De incremento exportador" 

📦 Mercaderías: todas 

💻 Servicios: realizadas en el país y utilización o explotación en el exterior 

💸 Tipo de cambio y liquidaciones: MULC (80%), CCL o MEP (20%) (blend) 

❌ Estado normativo: derogación 

📅 Vigencia: 14/04/2025 
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Decreto 273/2025. Comercio Exterior. Importadores. Bienes usados. Destino producción. 
Derecho. Alícuota. Certificado. Eliminación 
Se flexibiliza el régimen de importación de Bienes Usados eliminado requisitos e 
incluyendo aquellos que coadyuven al desarrollo de los sectores productivos (Res 
909/2019 y modif) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

📍 Sujetos: Importadores 

🏭⚙ Bienes: usados 

✅ Incluidos: Máquinas, aparatos, refacciones, vehiculos -tractores, automóviles y otros- 

aeronaves, barcos  e instrumentos opticos y de medición, entre otros) (Cap 84 a 90 NCM) 

🚫 Excluidos: listado con nómina reducida (ver Anexo 1 ) 

✍ DDJJ: factibilidad de bienes sin aptitud funcional 

❌ Derecho IE. Alícuota mínima: eliminación 

❌ Certificado de Importación de Bienes Usados (CIBU): eliminación 

❌ Autorización: eliminación 

📅 Vigencia: 17/04/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Salta – Dirección General de Rentas N° 7 - REPRESENTANTES DE LA DIRECCION.SE 
DELEGA FUNCIONES AL PERSONAL DE GESTION DE COBROS. 
 
Salta – Dirección General de Rentas N° 8 - Modificaciones al Régimen Pago a Cuenta- 
R.G. N° 12/2016. 
 
 
COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL 
 
Disposición CA 5/2025. Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. SIFERE. Pago Electrónico 
COMARB. Nueva modalidad. Obligados 
Se aprueba el Sistema de Transferencia Electrónica de Fondos “Pago Electrónico 
COMARB” para determinados contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral a través del servicio “Pagos BtoB”  

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

🚶♀️ Sujetos: bajo el régimen del Convenio Multilateral  

💻 Régimen: Sistema Federal de Recaudación (SIFERE) 

📄 Obligaciones: pago DDJJ (CM03, CM04 y CM05) 

💲 Modalidad. Pago: Electrónico COMARB ("Pagos BtoB" vía Interbanking) 

📫 Obligados: contribuyentes notificados al ingreso "SIFERE WEB" 

📅 Vigencia: no especificada (facultad delegada Art 6) 

 
Disposición CACM 7/2025. Ingresos Brutos. SIFERE. DDJJ. Vencimientos 15 al 
22/04/2025. Plazos. Prórroga 
Se establece dar por cumplidas a término de las presentaciones y pagos de las DDJJ del 
impuesto sobre los ingresos brutos-Convenio Multilateral (SIFERE), correspondiente a 
determinados contribuyentes que liquidan el gravamen bajo las normas del Convenio 
Multilateral  

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Convenio Multilateral 

💻 Régimen: Sistema Federal de Recaudación (SIFERE) 

📄 Obligaciones: DDJJ y pago anticipo 3/2025 

RESOLUCIONES, DECRETOS Y 

DISPOSICIONES PROVICIALES 
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📅 Vencimientos: 15 al 22/04/2025 

📅Cumplimiento. Consideración en término: hasta 25/04/2025 

 
 
Resolución General CA 6/2025. Ingresos Brutos. Régimen de Incentivo para Grandes 
Inversiones (RIGI). Importadores. Percepción. Exención 
Se dispone implementar no percepción en el Sistema Informático de Recaudación 
anticipada de Percepciones a las Importaciones (SIRPEI) a la importación a consumo de 
bienes de capital nuevos, repuestos, partes y componentes destinados al proyecto de 
inversión del Vehículo de Proyecto Único (VPU) a los fines de gozar los beneficios del  
"Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)" de la"Ley Bases" (Ley 27.742, 
Decs 749/2024, 940/2024, 1028/2024, Res 1074/2024, 1358/2024 y Res Grales 5590/2024, 
5620/2024 y Circular 1/2024) 

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Convenio Multilateral 

📃 Régimen: Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI) 

🛠⚙ Importaciones. Destino: consumo de bienes de capital nuevos, repuestos, partes y 

componentes  

📍 Sujetos. Destino: Proyecto de inversión del Vehículo de Proyecto Único (VPU)  

🤑 Régimen SIRPEI (CAMCM): su exclusión (no percepción) 

✅ Requisito: VPU adherido al RIGI con CUIT especial asignada (Conf Res Gral 

5590/2024) 
 
Resolución General CA 7/2025. Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. Portal Federal 
Tributario. Consulta unificada sistemas y regímenes 
Se aprueba el sistema denominado “Portal Federal Tributario”, que permite a los 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, consultar información existente 
en los sistemas administrados por la Comisión Arbitral, y solicitados por las 
jurisdicciones adheridas. 
 Gravamen: Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 
 Sujetos: bajo el régimen del Convenio Multilateral  

💻 Sistema: Portal Federal Tributario 

ℹ Información: sistemas administrados por la Comisión Arbitral + solicitados 
jurisdicciones (SIFERE Web Consultas, SIFERE Web DDJJ, SIRTAC, SIRCREB, SIRCUPA, 
SIRCAR y Padrón Web, etc) 

🔗 Acceso: www.pft.comarb.gob.ar (pendiente) 

✍ Usuario y Clave: idem ARCA (ex AFIP)  

✅ 1er acceso: Alta servicio "Comisión Arbitral-Portal Federal Tributario" 

📅 Vigencia: no especificada (facultad delegada Art 3) 

 
Resolución General CACM 10/2025.. Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. Portal 
Federal. Clave Fiscal Federal unificada. Alta. Paso a paso 
Se dispone la creación de la “Clave Fiscal Federal” administrada por la Comisión Arbitral 
del Convenio Multilateral, como mecanismo de autenticación digital, para el acceso a 
través del “Portal Federal Tributario”, a los servicios en línea de la COMARB de 
contribuyentes, responsables, representantes, y todo otro sujeto contemplado en los 
distintos sistemas o servicios (Res Gral 7/2025) 

💰 Gravamen: Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 

💻 Sistema: Portal Federal Tributario (CACM) 

🚶♀️ Sujetos: Contribuyentes y Agentes de recaudación, percepción y retención 

ℹ Sistemas administrados: SIFERE Web Consultas, SIFERE Web DDJJ, SIRTAC, 
SIRCREB, SIRCUPA, SIRCAR y Padrón Web, etc) 

🔗 Acceso: www.ca.gob.ar/sistemas/portal-federal-tributario o www.pft.comarb.gob.ar 

✍ Usuario y Clave: idem ARCA (ex AFIP)  

✅ 1er acceso: Alta servicio "Comisión Arbitral-Portal Federal Tributario" 

🔎 Instructivo. Paso a paso 🔍 

1️⃣ Generación, actualización y recuperación Clave Fiscal Federal 
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2️⃣ Delegar / Anular Servicios 

3⃣ Aceptar / Rechazar delegaciones 

 
Resolución General CACM. 12/2025. Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. Actividades 
digitales y Agropecuarias. Nomenclador NAES. Adecuaciones 
Se dispone modificar el Nomenclador de Actividades Económicas del Sistema Federal de 
Recaudación” con el objetivo de adecuar la nómina de actividades y reflejar 
correctamente la evolución digital y las nuevas modalidades de negocio (Plataformas 
digitales, Logística, Cosecha mecánicas productos agropecuarios, Venta de infusiones) 
(Res Gral 5607/2024 y derogada días después vía 5612/2024) 

📍 Sujetos: todos los Contribuyentes 

🔎 Actividad económica: identificación fiscal 

✅ Padrón: Nomenclador de Actividades Económicas del Sistema Federal de 

Recaudación (NAES) 

📍 Sectores 

💻 Digital (y actividades relacionadas)  

🚜 Agropecuario (cosecha mecánica y terceros) 

LISTADO (indexado) 

👉 Gestión electrónica, portales digitales y/o aplicaciones móviles: plataformas, 

mensajería, crédito por parte de proveedores no financieros, compraventa de bienes 
mueble, servicios y locación obras, administración, gestión, control y/o procesamiento 
de cobros y/o pagos 

👉 Criptoactivos: validación criptográfica de datos y/o transacciones, locación de poder 

minado, almacenamiento y custodia, compraventa e intercambio, gestión de 
transferencias, inversión 

👉 Contenido audiovisual digital: creación, edición, producción, difusión y/o publicidad 

utilizado y/o reproducido a través de redes sociales, aplicaciones tecnológicas y/o 
plataformas digitales y otras actividades económicas vinculadas a creadores de 
contenido (incluye “youtuber”, “instagramer”, “blogger”, “influencer”, etc) 

👉 Cosecha mecánica: propia o servicios prestados por firmas o personas que 

contratan mano de obra para la realización de tareas agrícolas 

👉 Venta al por mayor: café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos 

📆 Vigencia: 22/04/2025 

📆 Aplicatoriedad: 01/01/2026 

📆 Adecuaciones nuevos códigos. Plazo: 01 al 31/01/2026 (sino re empadronamiento de 

oficio) 
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